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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I01L4

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²3T4U3V6C1U733D0V0JFOY» 
²3T4U3V6C1U733D0V0JFOY» 

3T4U 3V6C 1U73 3D0V 0JFO
Fecha

22-04-2022

Asunto
Acta Mesa de Contratación  22 de abril 2022 

 

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Ángel Murado Codesal.- Se ausenta a las 12:28 h. 
y se incorpora Martín González Rodríguez (acctal). 
Mª José Macías Mourelle (acctal.)
Pilar Fernández Maroño 
Zoraida de Vega Vidal

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Claudia Delso Carreira (Marea Atlántica).- Se 
incorpora a las 11:04 h.
Antonio Deus Álvarez (PP).- Se incorpora a las 
11:10 h. 
 

Por videoconferencia, siendo las once horas y 
dos minutos del día 22 de abril de dos mil 
veintidós, se reúne la Mesa de Contratación 
con los asistentes que al margen se reseñan, y 
el siguiente orden del día:
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 8 DE ABRIL DE 2022

1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1.1.- Licitación 526/2021/69.- LOTE 2 
Servicio de impartición de itinerarios formativos en la modalidad de tele-formación a desarrollar por el Servicio 
Municipal de Empleo y Empresa contemplado en el Plan de Reactivación Económica y Social

1.2.- Licitación 525/2021/13.- LOTE  1 (Puesto nº 1 Mercado Adormideras: Panadería)   
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el mercado municipal 
de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

1.3.- Licitación 851/2021/35 
Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto Técnico de Carril Bici entre la glorieta de Elviña y la Avenida 
de Pablo Picasso, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR

2.1.- Licitación 851/2021/165
Suministro e instalación de Equipamiento TIC para la mejora de la movilidad en varias zonas de la ciudad de A 
Coruña, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 
de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

3. APROBACIÓN INFORMES JUSTIFICACIÓN BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN DE 
ACUERDOS QUE CORRESPONDAN

3.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

SI PROCEDE: 

4. APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS  

4.- Licitación 851/2021/165
Suministro e instalación de Equipamiento TIC para la mejora de la movilidad en varias zonas de la ciudad de A 
Coruña, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 
de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

5. APERTURA SOBRE ÚNICO DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA SUJETA A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS 

5.1.- Licitación 526/2022/53 
Contrato de servicios por lotes (lote 1: trabajos verticales y lote 2: limpieza de superficies y mobiliario) de 
acciones formativas presenciales del Servicio Municipal de Empleo y Empresa.

5.2.- Licitación 244/2022/79 
Prestación del servicio de elaboración e impartición del programa de formación en materia de consumo de la 
OMIC de A Coruña

5.3. Licitación 831/2021/129.- LOTE 3: Equipos de protección de riesgo químico (Reapertura plazo) 
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de trabajo para el Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de A Coruña
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6. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE REQUISITOS 
PREVIOS  

6.1.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y Empoderamiento" 
dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

6.2.- Licitación 211/2022/330
Servicio de organización técnica de la Carrera Popular Coruña 10

SI PROCEDE: 

7. APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

7.1.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y Empoderamiento" 
dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña

8. APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS: OFERTA 
INICIAL 

8.2.- Licitación 211/2022/330
Servicio de organización técnica de la Carrera Popular Coruña 10

SI PROCEDE: 

9. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    MEDIANTE 
FÓRMULAS

9.1.- Licitación 526/2022/53 
Contrato de servicios por lotes (lote 1: trabajos verticales y lote 2: limpieza de superficies y mobiliario) de 
acciones formativas presenciales del Servicio Municipal de Empleo y Empresa.

9.2.- Licitación 244/2022/79 
Prestación del servicio de elaboración e impartición del programa de formación en materia de consumo de la 
OMIC de A Coruña

9.3.- Licitación 831/2021/129.- LOTE 3: Equipos de protección de riesgo químico (Reapertura plazo) 
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de trabajo para el Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento de A Coruña

9.4.- Licitación 851/2021/165
Suministro e instalación de Equipamiento TIC para la mejora de la movilidad en varias zonas de la ciudad de A 
Coruña, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 
de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional de España

9.5.- Licitación 211/2022/330
Servicio de organización técnica de la Carrera Popular Coruña 10

10. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

10.1.- Licitación 541/2021/787.- LOTE 2 (Cirugía de esterilización de animales domésticos) 
Servicios de residencia y esterilización de animales domésticos, por lotes. 

10.2.- Licitación AD0/2021/63 
Servicio para la realización del análisis de la situación actual de la organización y relación de puestos de trabajo 
del ayuntamiento de A Coruña, posterior elaboración de la valoración de los puestos de trabajo y propuesta 
resultante de modificación de la relación de puestos de trabajo 

10.3.-. Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva de Riazor.
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10.4.- Licitación 524/2021/11.- LOTE 2 
Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de contenidos digitales para la información 
turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco 
del programa operativo plurirregional de España 2014-2020

En virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2020, ostenta la 
Presidencia de la Mesa, el vocal de la Mesa y Director del área de Economía, Hacienda y 
Régimen Interior, Manuel A. Jove Losada.

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 8 DE ABRIL DE 2022

- Aprobación del Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de 8 de abril de 2022

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del Acta de la Mesa de 
Contratación de la sesión celebrada el 8 de abril de 2022.  Se abstiene el vocal de la Mesa, 
Interventor General, por no haber asistido a la sesión de 8 de abril de 2022. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1.1.- Licitación 526/2021/69.- LOTE 2 
Servicio de impartición de itinerarios formativos en la modalidad de tele-formación a 
desarrollar por el Servicio Municipal de Empleo y Empresa contemplado en el Plan de 
Reactivación Económica y Social

Indica la Secretaria de la Mesa de Contratación que, en sesión de la Mesa de 25 de marzo de 2022, 
se acordó proponer la adjudicación al licitador Método Estudios Consultores, S.L., según la 
clasificación de las ofertas efectuada por la Mesa en sesión de 29 de octubre de 2021. 

El licitador presenta escrito a través de la sede electrónica en fecha 7 de abril de 2022 en el 
manifiesta su intención de retirar su proposición y no presentar la documentación acreditativa de los 
requisitos previos. 

Emite informe sobre la retirada de la proposición por el licitador, la técnico del Servicio de 
Contratación, Cristina Fraga Pazos.

Los miembros de la Mesa de Contratación, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el 
informe emitido, acuerdan, por unanimidad, su aprobación, en los términos del mismo, que sirve de 
motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a continuación:

“(…)
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En consecuencia, considerando el plazo transcurrido entre la apertura de los sobres y la fecha de la 
adjudicación, así como la omisión existente en el modelo de oferta económica, que no hacía 
referencia a que la dotación de equipamiento informático adicional era por grupo y edición, pudiendo 
esa omisión haber inducido a error al licitador, se acuerda proponer al órgano de contratación la 
adjudicación al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, 
previa presentación de la documentación establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la LCSP, 
sin exigir, por las razones expuestas, el importe del 3% del presupuesto base de licitación, sin IVA, en 
concepto de penalidad, previsto en el artículo 153.4, párrafo 2º, de la LCSP. 

Por tanto, en virtud del orden de clasificación de las ofertas efectuado por la Mesa se propone al 
órgano de contratación la adjudicación al licitador clasificado en siguiente lugar, Uniziclo del Noroeste, 
S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este 
licitador para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto 
en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 
días hábiles.

     
1.2.- Licitación 525/2021/13.- LOTE  1 (Puesto nº 1 Mercado Adormideras: Panadería)   
Concesiones administrativas para la utilización privativa y explotación de siete puestos en el 
mercado municipal de Adormideras y dos puestos en el mercado municipal de Elviña

Indica la Secretaria de la Mesa de Contratación que, en sesión de 18 de marzo de 2022 se acordó 
proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 1, Mercado Adormideras, puesto nº 1, 
Panadería, al único licitador presentado a este lote, Johnny Alberto Sandoval Godinez, por ajustarse 
su propuesta a lo exigido en los pliegos rectores de la contratación.

El licitador presenta a través de la PLCSP, en fecha 12 de abril de 2022, solicitud de retirada de la 
oferta. 

Emite informe sobre la retirada de la proposición por el licitador, la técnico del Servicio de 
Contratación, Cristina Fraga Pazos.

Los miembros de la Mesa de Contratación, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el 
informe emitido, acuerdan, por unanimidad, su aprobación, en los términos del mismo, que sirve de 
motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a continuación:

“(…)

“
En consecuencia, considerando el plazo transcurrido entre la apertura de los sobres y la fecha de la 
adjudicación, se acuerda proponer al órgano de contratación entender retirada la oferta presentada 
por Johnny Alberto Sandoval Godinez,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 158 de la LCSP, al 
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haber transcurrido el plazo máximo para efectuar la adjudicación de dos meses desde la apertura de 
las proposiciones.

Asimismo, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano 
de contratación la declaración de desierto este lote 1, mercado Adormideras, puesto nº 1, actividad, 
panadería, al no existir ninguna oferta que sea admisible, en virtud de lo dispuesto en el art. 150.3, 
párrafo 2º de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, interpretación a 
sensu contrario.

1.3.- Licitación 851/2021/35 
Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto Técnico de Carril Bici entre la glorieta de 
Elviña y la Avenida de Pablo Picasso, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa 
Operativo Plurirregional de España

En sesión de 1 de abril de 2022 se acordó proponer la adjudicación al licitador clasificado en tercer 
lugar en esta licitación, Cosmalca, S.L., tras la retirada de la oferta del segundo clasificado. 

En fecha 12 de abril de 2022 se requiere la documentación acreditativa de los requisitos a este 
licitador, el cual presenta en la misma fecha a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, solicitud de retirada de oferta:

Emite informe sobre la retirada de la proposición por el licitador, la técnico del Servicio de 
Contratación, Cristina Fraga Pazos.

Los miembros de la Mesa de Contratación, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en el 
informe emitido, acuerdan, por unanimidad, su aprobación, en los términos del mismo, que sirve de 
motivación a este acuerdo y que se recoge en un extracto a continuación:
“(…)

“

En consecuencia, considerando el plazo transcurrido entre la apertura de los sobres y la fecha de la 
adjudicación, se considera que el licitador tiene derecho a retirar la oferta según lo dispuesto en el 
artículo 158.2 de la LCSP.  

En virtud de la clasificación de las ofertas efectuada por la Mesa en sesión de 10 de diciembre de 
2021, se propone al órgano de contratación la adjudicación al licitador clasificado en siguiente lugar, 
Vázquez y Reino, S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se 
requiera a este licitador para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, 
según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles.
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR

2.1.- Licitación 851/2021/165
Suministro e instalación de Equipamiento TIC para la mejora de la movilidad en varias zonas 
de la ciudad de A Coruña, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo 
Plurirregional de España

Asiste a la Mesa de Contratación el Jefe del Servicio de Innovación y Desarrollo Tecnológico, que 
expone el informe emitido a la Mesa de Contratación.

Una vez expuesto el informe de valoración de las ofertas por el técnico, los miembros de la Mesa de 
Contratación acuerdan la aprobación del informe de las propuestas sujetas a evaluación mediante 
juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se recoge en 
un extracto a continuación:

“(…)

“

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma sesión.
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 3 del orden del día: 

3. APROBACIÓN INFORMES JUSTIFICACIÓN BAJAS DESPROPORCIONADAS Y ADOPCIÓN 
DE ACUERDOS QUE CORRESPONDAN

3.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

Expone la Secretaria de la Mesa de Contratación que, según el informe de valoración de las 
propuestas sujetas a evaluación mediante fórmulas aprobado por la Mesa en sesión de  11 de marzo 
de 2022, están en baja las ofertas presentadas por Lokímica, S.A. en el criterio precio por la 
prestación anual del servicio, y Andasur Control de Plagas, S.L., en los criterios precio por la 
prestación anual del servicio de desinsectación y desinfección y en el criterio de compromiso de 
reducción poblacional de múridos.

Emite sendos informes sobre la justificación de las bajas el jefe de Unidad de Medio Ambiente, 
Manuel Vidal Zapatero, que asiste a la Mesa de Contratación para su exposición, informe favorable 
en el caso de Lokímica, S.A. y desfavorable en el caso de Andasur Control de Plagas, S.L.

Al finalizar su exposición, el Interventor General le formula pregunta al técnico municipal sobre lo 
expuesto en el informe de la oferta presentada por Andasur Control de Plagas, S.L. en relación al 
IVA, cuando señala que en la justificación de la oferta no tienen en cuenta el IVA de los productos 
raticidas y gastos de material fungible. 

El técnico responde que la empresa ha repercutido el IVA en algunos productos sí y en otros no, y 
que, precisamente, en los precios por la desratización, que no lo repercuten, no incurren en baja. 
Pregunta el Interventor si es posible que la empresa haya considerado que el IVA es compensable y, 
por tanto, que no hay que tenerlo en cuenta para la justificación de su oferta, dado que en el pliego de 
cláusulas administrativas los precios que se citan son sin IVA, y si esta cuestión del IVA ha sido 
determinante para emitir informe desfavorable a la justificación presentada. El jefe de Unidad de 
Medio Ambiente explica que para considerar desfavorable la justificación de la oferta no ha sido 
determinante la aplicación del IVA y que no lo ha tenido en consideración puesto que se requería que 
justificasen el precio de la prestación de los servicios de desinsectación y desinfección y los gastos de 
productos específicos de desinfección y otros de este servicio no los han siquiera contemplado en la 
justificación de su oferta. 

La vocal representante de la Asesoría Jurídica le pregunta al técnico municipal sobre si el ahorro en 
personal que justifica la empresa de 17.336,08 € al año por bonificaciones a la Seguridad Social a 
cargo de la empresa no compensa los 4.040, 52 € que supone la baja de su oferta. El técnico señala 
que ese ahorro justificado en personal no es suficiente en absoluto para hacer frente a gastos de 
material, epis… que  no contemplan en su justificación y que se estiman en el presupuesto en 40.000 
€, aproximadamente. 

Asimismo, el técnico municipal hace constar, y así lo informa verbalmente a los miembros de la Mesa, 
que entiende que la oferta presentada por Andasur Control de Plagas, S.L. no es viable, a la vista de 
la justificación de su oferta incursa en baja. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en los 
informes sobre la justificación de las bajas emitidos y lo expuesto de forma verbal por el técnico 
municipal en la presente sesión, acuerdan, por unanimidad, su aprobación, en los términos de los 
mismos, que sirven de motivación a este acuerdo y que se recogen en sendos extractos a 
continuación:
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“(…)

“

“(…)

“

En consecuencia, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan proponer al órgano de 
contratación la exclusión de la oferta presentada por Andasur Control de Plagas, S.L. por no entender 
suficientemente justificada su oferta incursa en baja desproporcionada.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, en virtud del informe de valoración de las propuestas 
sujetas a evaluación mediante fórmulas aprobado en sesión de 11 de marzo de 2022, la clasificación 
de las ofertas en orden decreciente, resultando ser: 

Primera.- Lokímica, S.A.: 79,71 puntos
Segunda.- Sanal Control Medioambiental, S.A.: 73,94 puntos
Tercera.- Arumia, S.L.: 70,61 puntos
Cuarta.- Control de Plagas Andrade, S.L.: 69,19 puntos
Quinta.- Lacera Servicios y Mantenimiento, S.A.: 66,53 puntos
Sexta.- Agronerga, S.L.: 59,16 puntos
Séptima.- Izsa Sanidad Ambiental, S.L.: 58,14 puntos

Por lo tanto, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, proponer la 
adjudicación al licitador clasificado en primer lugar, Lokímica, S.A., elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 4 del orden del día: 

4. APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS  

4.- Licitación 851/2021/165
Suministro e instalación de Equipamiento TIC para la mejora de la movilidad en varias zonas 
de la ciudad de A Coruña, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo 
Plurirregional de España

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de la proposición recibida y el nombre del único 
licitador presentado a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa indicando que el licitador ha presentado los documentos exigidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares de modo correcto y, asimismo, la puntación obtenida después 
de la aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que el licitador 
presentado, Alumbrados Viarios, S.A. ha resultado admitido. 
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A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de la propuesta 
evaluable mediante fórmula dando lectura a la misma, resultando lo siguiente:

Oferta número uno y única.- Presentada por Alumbrados Viarios, S.A.
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de la oferta 
económica y demás criterios evaluables mediante fórmulas. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 5 del orden del día: 

5. APERTURA SOBRE ÚNICO DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA SUJETA A 
EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS 

5.1.- Licitación 526/2022/53 
Contrato de servicios por lotes (lote 1: trabajos verticales y lote 2: limpieza de superficies y 
mobiliario) de acciones formativas presenciales del Servicio Municipal de Empleo y Empresa.

Declarado iniciado y público el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre 
de los licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público (PCSP):

Lote 1:

Número uno. - ATC-3 S.L.
Número dos. - Desnivel Agranaltura, S.A. 
Número tres. - Forma-T 2011, S.L.
Número cuatro. - Fundación Laboral.de la Construcción 
Número cinco. - Sararte, S.L. 

Lote 2:

Número uno. - Adecco Formación S.A.U.
Número dos. - Centro de Formación Praxis
Número tres. - Magnafor Qualitas, S.L.
Número cuatro. - Norquality Consultores, S.L. 
Número cinco. - Sararte, S.L.
Número seis. - Self Employment Limanfer, S.L.

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula del LOTE 1 dando lectura de cada una de 
ellas, resultando lo siguiente:
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LOTE 1: TRABAJOS VERTICALES

Número uno. - ATC-3 S.L.
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Número dos. - Desnivel Agranaltura, S.A. 
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Número tres. - Forma-T 2011, S.L.
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Número cuatro. - Fundación Laboral.de la Construcción 
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Número cinco. - Sararte, S.L. 
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En la oferta de este licitador los miembros de la Mesa de Contratación comprueban que siendo el tipo 
de licitación sobre los que los licitadores tenían que formular su oferta el precio /hora  de formación, 
según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas y el modelo de oferta económica anexo al 
pliego, Sararte S.L. parece haber ofertado precio por la totalidad de la formación, al ofertar, para este 
lote 1, 13.488,88 €, sin IVA. 

La Mesa de Contratación interpreta que la oferta del licitador será el resultado de dividir el precio total 
ofertado por la prestación del servicio entre el número de horas previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas, que es fijo o cierto, 116 horas, para este lote 1.

El cuadro de características anexo al pliego de cláusulas administrativas, en su apartado 4 señala lo 
siguiente: 

“Tipo de licitación a la baja: sobre el precio unitario del coste hora de la formación de cada lote.

LOTE 1 LOTE 2
Horas de duración de la formación 116 h. 400 h.
Precio hora sin IVA 155,04 € 69,04 €

Precio hora con IVA 187,59 € 83,54 €

El número total de horas que se pretende impartir por precio unitario es fijo o cierto, por ello, el precio 
del contrato tiene carácter limitado y será el resultado de aplicar al precio/hora ofertado x nº de horas 
de duración de la formación: lote 1: 116 horas (58 horas por edición) y lote 2: 400 horas (200 horas 
por edición)”

Por lo tanto, al ser el número de horas a impartir fijo o cierto, los miembros de la Mesa de 
Contratación interpretan que se trata de un error material del licitador a la hora de formular su oferta 
pero que la misma es fácilmente deducible mediante una simple operación matemática, y así lo 
avalan diversas Resoluciones de los Tribunales Administrativas de Recursos Contractuales, citando 
los miembros de la Mesa varias al respecto: 

 Resolución nº 337/2017 de 6 de abril de 2017 de Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales en su recurso nº 209/2017 C. Valenciana 31/2017.

“Como hemos señalado en otras resoluciones (como referencia en la nº 52/2017, de 20 de enero), 
para que se pueda rectificar el contenido de la oferta es preciso: “En primer lugar que sea un error 
material, sea o no aritmético, y no jurídico; en segundo lugar que sea manifiesto, es decir ostensible, 
indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de razonamientos complejos; en tercer y último 
lugar, que pueda ratificarse por referirse a datos de la oferta que puedan depurarse sin modificar la 
declaración de voluntad del licitador que la oferta supone”.

 Resolución nº 313/2017 de 2 de noviembre de 2017 del Tribunal Administrativo de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en su recurso nº 289/2017:

“De esta forma entiende el Tribunal que cabe la corrección de la oferta de la recurrente previa 
aclaración de la misma al no implicar modificación de la misma puesto que tenemos una suma con 
tres elementos dos de los cuales no padecen error, y cuya aplicación permite entender que el precio 
máximo por plaza sin IVA previsto en el PCAP, es el ofertado por la recurrente, lo que por otro lado 
encaja con el sistema de valoración propuesto, de precios unitarios. Esta interpretación se ajusta a 
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los principios de proporcionalidad y concurrencia siendo objetivamente comprobable mediante una 
simple operación aritmética cuál ha sido el error padecido y el verdadero alcance de la oferta de la 
recurrente.”

 Resolución nº 43/2014 de 5 de junio del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 
de Castilla y León en su recurso nº 37/2014:

“El sistema de determinación del precio empleado, por precios unitarios, impide apreciar en este caso 
la concurrencia de los presupuestos que, conforme al citado artículo 84 del RGLCAP, posibilitarían la 
exclusión del mencionado licitador, pues bastaba efectuar una simple operación aritmética para 
salvar el error de cuenta que afectaba a la oferta de esta empresa, al no haber multiplicado los 
precios unitarios ofertados por el número de anualidades del contrato.”

 Resolución nº 860/2014 de 14 de noviembre de 2014 del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales nº 851/2014 que invoca a su vez, la Resolución del recurso 265/14 la 
cual señala:

“Dicho de otro modo, siendo el importe ofertado sin IVA la cifra que ha de considerarse determinante 
a efectos de efectuar la valoración de las proposiciones económicas, las discrepancias en el 
cálculo del IVA aplicable a ese precio ofertado han de considerarse errores aritméticos que no 
determinan la inviabilidad de la oferta ni la procedencia de su rechazo, siendo así que en el 
presente caso no existe duda de que el precio por hora en el servicio de vigilancia de seguridad en el 
lote nº 1 ofertado por la UTE adjudicataria fue de 14,65 euros, IVA excluido, como lo entendió la Mesa 
de Contratación […]”.

 Resolución de 3 de octubre de 2017 nº 864/2017 del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales en su recurso nº 784/2017 C.A de La Rioja 16/2017:

“La doctrina de este Tribunal sobre el tratamiento de los errores de las ofertas económicas se 
contiene en resoluciones como la nº 278/2012, de 5 de diciembre:

la Jurisprudencia ha admitido en ocasiones la subsanación de defectos en la oferta económica, 
cuando tales errores u omisiones sean de carácter puramente formal o cuando el error 
cometido consista en un error material de cálculo al determinar el importe total de la oferta que 
deba ser consecuencia de los importes unitarios ofertados para cada unidad (en el caso de la 
Resolución, se trata de licencias). Puesto que en otro caso, la oferta económica es invariable, 
admitiéndose, en su caso, su subsanación cuando se trate de un mero error de cálculo o aritmético 
cometido por el licitador, de manera que exista una disparidad entre el importe unitario de cada 
producto y el importe total de la oferta teniendo en cuenta el número total de unidades, obviamente 
sin alterar el sentido de la oferta ya presentada“.

Por lo tanto, la Mesa de Contratación hace constar que se tenga en cuenta esta circunstancia a la 
hora de emitir el informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, y 
que se divida el importe total ofertado por la totalidad de la formación entre el número de horas a 
impartir previsto para este lote en el cuadro de características anexo al pliego de cláusulas 
administrativas.

Finalizada la apertura de las proposiciones evaluables mediante fórmulas, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación informa a los asistentes que los miembros de la Mesa de Contratación procederán a 
continuación a la calificación de la declaración responsable y demás documentos acreditativos de los 
requisitos previos.

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
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Mesa de Contratación, certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por lo que se aprueba el Reglamento general de la ley de contratos de 
las administraciones públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a todas las empresas licitadoras presentadas al 
LOTE 1, por adjuntar toda la documentación exigida de forma correcta, y publicar el resultado de esta 
apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de 
conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de este 
procedimiento.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas. 

El Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura electrónica de 
las propuestas evaluables mediante fórmula del LOTE 2 dando lectura de cada una de ellas, 
resultando lo siguiente:

LOTE 2: LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO

Número uno. - Adecco Formación S.A.U.
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Número dos. - Centro de Formación Praxis
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Número tres. - Magnafor Qualitas, S.L.

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
X

.  
D

ep
ar

ta
m

en
to

 C
on

tr
at

ac
ió

n 
(M

O
N

IC
A

 V
A

LE
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:4

0 
de

l d
ía

 2
7/

04
/2

02
2 

y 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
LO

S
A

D
A

) 
a 

la
s 

21
:4

3 
de

l d
ía

 2
7/

04
/2

02
2.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  3

T
4U

3V
6C

1U
73

3D
0V

0J
F

O
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
al

/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
22/48

Número cuatro. - Norquality Consultores, S.L. 
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Número cinco. - Sararte, S.L.
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En la oferta de este licitador los miembros de la Mesa de Contratación comprueban que siendo el tipo 
de licitación sobre los que los licitadores tenían que formular su oferta el precio /hora  de formación, 
según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas y el modelo de oferta económica anexo al 
pliego, Sararte S.L. parece haber ofertado precio por la totalidad de la formación, al ofertar,  para este 
lote 2, 16.847,09 €, sin IVA. 

La Mesa de Contratación interpreta que la oferta del licitador será el resultado de dividir el precio total 
ofertado por la prestación del servicio entre el número de horas previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas, que es fijo o cierto, 400 horas, para este lote 2.

El cuadro de características anexo al pliego de cláusulas administrativas, en su apartado 4 señala lo 
siguiente: 

“Tipo de licitación a la baja: sobre el precio unitario del coste hora de la formación de cada lote.

LOTE 1 LOTE 2
Horas de duración de la formación 116 h. 400 h.
Precio hora sin IVA 155,04 € 69,04 €

Precio hora con IVA 187,59 € 83,54 €

El número total de horas que se pretende impartir por precio unitario es fijo o cierto, por ello, el precio 
del contrato tiene carácter limitado y será el resultado de aplicar al precio/hora ofertado x nº de horas 
de duración de la formación: lote 1: 116 horas (58 horas por edición) y lote 2: 400 horas (200 horas 
por edición)”

Por lo tanto, al ser el número de horas a impartir fijo o cierto, los miembros de la Mesa de 
Contratación interpretan que se trata de un error material del licitador a la hora de formular su oferta 
pero que la misma es fácilmente deducible mediante una simple operación matemática, y así lo 
avalan diversas Resoluciones de los Tribunales Administrativas de Recursos Contractuales, citando 
los miembros de la Mesa varias al respecto: 

 Resolución nº 337/2017 de 6 de abril de 2017 de Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales en su recurso nº 209/2017 C. Valenciana 31/2017.

“Como hemos señalado en otras resoluciones (como referencia en la nº 52/2017, de 20 de enero), 
para que se pueda rectificar el contenido de la oferta es preciso: “En primer lugar que sea un error 
material, sea o no aritmético, y no jurídico; en segundo lugar que sea manifiesto, es decir ostensible, 
indiscutible y evidente por sí mismo, sin necesidad de razonamientos complejos; en tercer y último 
lugar, que pueda ratificarse por referirse a datos de la oferta que puedan depurarse sin modificar la 
declaración de voluntad del licitador que la oferta supone”.

 Resolución nº 313/2017 de 2 de noviembre de 2017 del Tribunal Administrativo de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en su recurso nº 289/2017:

“De esta forma entiende el Tribunal que cabe la corrección de la oferta de la recurrente previa 
aclaración de la misma al no implicar modificación de la misma puesto que tenemos una suma con 
tres elementos dos de los cuales no padecen error, y cuya aplicación permite entender que el precio 
máximo por plaza sin IVA previsto en el PCAP, es el ofertado por la recurrente, lo que por otro lado 
encaja con el sistema de valoración propuesto, de precios unitarios. Esta interpretación se ajusta a 
los principios de proporcionalidad y concurrencia siendo objetivamente comprobable mediante una 
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simple operación aritmética cuál ha sido el error padecido y el verdadero alcance de la oferta de la 
recurrente.”

 Resolución nº 43/2014 de 5 de junio del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales 
de Castilla y León en su recurso nº 37/2014:

“El sistema de determinación del precio empleado, por precios unitarios, impide apreciar en este caso 
la concurrencia de los presupuestos que, conforme al citado artículo 84 del RGLCAP, posibilitarían la 
exclusión del mencionado licitador, pues bastaba efectuar una simple operación aritmética para 
salvar el error de cuenta que afectaba a la oferta de esta empresa, al no haber multiplicado los 
precios unitarios ofertados por el número de anualidades del contrato.”

 Resolución nº 860/2014 de 14 de noviembre de 2014 del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales nº 851/2014 que invoca a su vez, la Resolución del recurso 265/14 la 
cual señala:

“Dicho de otro modo, siendo el importe ofertado sin IVA la cifra que ha de considerarse determinante 
a efectos de efectuar la valoración de las proposiciones económicas, las discrepancias en el 
cálculo del IVA aplicable a ese precio ofertado han de considerarse errores aritméticos que no 
determinan la inviabilidad de la oferta ni la procedencia de su rechazo, siendo así que en el 
presente caso no existe duda de que el precio por hora en el servicio de vigilancia de seguridad en el 
lote nº 1 ofertado por la UTE adjudicataria fue de 14,65 euros, IVA excluido, como lo entendió la Mesa 
de Contratación […]”.

 Resolución de 3 de octubre de 2017 nº 864/2017 del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales en su recurso nº 784/2017 C.A de La Rioja 16/2017:

“La doctrina de este Tribunal sobre el tratamiento de los errores de las ofertas económicas se 
contiene en resoluciones como la nº 278/2012, de 5 de diciembre:

la Jurisprudencia ha admitido en ocasiones la subsanación de defectos en la oferta económica, 
cuando tales errores u omisiones sean de carácter puramente formal o cuando el error 
cometido consista en un error material de cálculo al determinar el importe total de la oferta que 
deba ser consecuencia de los importes unitarios ofertados para cada unidad (en el caso de la 
Resolución, se trata de licencias). Puesto que en otro caso, la oferta económica es invariable, 
admitiéndose, en su caso, su subsanación cuando se trate de un mero error de cálculo o aritmético 
cometido por el licitador, de manera que exista una disparidad entre el importe unitario de cada 
producto y el importe total de la oferta teniendo en cuenta el número total de unidades, obviamente 
sin alterar el sentido de la oferta ya presentada“.

Por lo tanto, la Mesa de Contratación hace constar que se tenga en cuenta esta circunstancia a la 
hora de emitir el informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, y 
que se divida el importe total ofertado por la totalidad de la formación entre el número de horas a 
impartir previsto para este lote en el cuadro de características anexo al pliego de cláusulas 
administrativas.
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Número seis. - Self Employment Limanfer, S.L.
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Finalizada la apertura de las proposiciones evaluables mediante fórmulas, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación informa a los asistentes que los miembros de la Mesa de Contratación procederán a 
continuación a la calificación de la declaración responsable y demás documentos acreditativos de los 
requisitos previos.

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación, certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por lo que se aprueba el Reglamento general de la ley de contratos de 
las administraciones públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a todas las empresas licitadoras presentadas al 
LOTE 2, por adjuntar toda la documentación exigida de forma correcta, y publicar el resultado de esta 
apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de 
conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de este 
procedimiento.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.2.- Licitación 244/2022/79 
Prestación del servicio de elaboración e impartición del programa de formación en materia de 
consumo de la OMIC de A Coruña

Declarado iniciado y público el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre 
de los licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público (PCSP):

Número uno y única.- Puertas Afuera Comunicación Medioambiental y Cultural, S.L. 

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula del único licitador presentado dando 
lectura a la misma, resultando lo siguiente:
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Finalizada la apertura de las proposiciones evaluables mediante fórmulas, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación informa a los asistentes que los miembros de la Mesa de Contratación procederán a 
continuación a la calificación de la declaración responsable y demás documentos acreditativos de los 
requisitos previos.
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Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación, certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por lo que se aprueba el Reglamento general de la ley de contratos de 
las administraciones públicas, que la empresa licitadora Puertas Afuera Comunicación 
Medioambiental y Cultural, S.L. presenta  los documentos exigidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a la empresa licitadora presentada, por adjuntar toda 
la documentación exigida de forma correcta, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del 
Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo 
previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de este procedimiento.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de la oferta 
económica y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

5.3. Licitación 831/2021/129.- LOTE 3: Equipos de protección de riesgo químico (Reapertura 
plazo) 
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de 
trabajo para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento 
de A Coruña

Declarado iniciado y público el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre 
de los licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público (PCSP):

Lote 3: EQUIPOS DE PROTECCIÓN RIESGO QUÍMICO: 60 TRAJES QUÍMICOS, 6 PARES DE 
BOTAS DE PROTECCIÓN QUÍMICA Y 10 PARES DE GUANTES DE PROTECCIÓN QUÍMICA: 
5.500 €, IVA incluido. 

Número uno. - Global Project and Supplies, S.L.
Número dos. - Ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L. 

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula del LOTE 3 dando lectura de cada una de 
ellas, resultando lo siguiente:

Número uno. - Global Project and Supplies, S.L.
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Número dos. - Ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L. 

Finalizada la apertura de las proposiciones evaluables mediante fórmulas, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación informa a los asistentes que los miembros de la Mesa de Contratación procederán a 
continuación a la calificación de la declaración responsable y demás documentos acreditativos de los 
requisitos previos.

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación, certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por lo que se aprueba el Reglamento general de la ley de contratos de 
las administraciones públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a todas las empresas licitadoras presentadas al 
LOTE 3, por adjuntar toda la documentación exigida de forma correcta, y publicar el resultado de esta 
apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de 
conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de este 
procedimiento.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 6 del orden del día: 
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6. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
REQUISITOS PREVIOS  

6.1.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y 
Empoderamiento" dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña.

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha 11 de abril de 2022,  procedió al descifrado y apertura 
de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos previos de la 
licitación para la contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de 
Bienestar y Empoderamiento" dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A 
Coruña, de acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de 
realizar la apertura de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la 
finalidad de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes:

Lote 1: Talleres que empoderan (Un tiempo y espacio para mí):

Número uno. - ASE psiké, S.L. 
Número dos. - Aventeira S.Coop. Galega 
Número tres. - Desenvolvemento Local Galego

Lote 2: Conversaciones online (Un tiempo para compartir):

Número uno. - ASE psiké, S.L. 
Número dos.- Desenvolvemento Local Galego

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, por lo 
que los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, su admisión, salvo el licitador ASE psiké, 
S.L. en los LOTES 1 y 2, que debe  subsanar la siguiente documentación:

Lote 1: 

El licitador ASE psiké, S.L. debe subsanar modelos de declaración responsable de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las 
medidas alternativas, compromiso de adscripción de medios personales y materiales y declaración 
responsable relativa a garantías en el tratamiento de datos de carácter personal, según modelos 
anexos al pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Lote 2: 

El licitador ASE psiké, S.L. debe subsanar modelos de declaración responsable de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de contar con un 2% de trabajadores con discapacidad o adoptar las 
medidas alternativas, y declaración responsable relativa a garantías en el tratamiento de datos de 
carácter personal, según modelos anexos al pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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Por la Mesa se acuerda admitir provisionalmente al procedimiento al licitador ASE psiké, S.L., en los 
lotes 1 y 2, debiendo subsanar la documentación citada en un plazo de 3 días hábiles, y publicar el 
resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, de ambos lotes, en esta misma 
sesión.

6.2.- Licitación 211/2022/330
Servicio de organización técnica de la Carrera Popular Coruña 10

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha 22 de abril de 2022,  procedió al descifrado y apertura 
de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos previos de la 
licitación para la contratación del servicio de organización técnica de la Carrera Popular Coruña 10, 
de acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar 
la apertura de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la 
finalidad de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

La empresa licitadora invitada a esta licitación, por tener derechos exclusivos, resulta ser la  
siguiente: Federación Galega de Atletismo. 

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que el licitador ha presentado de forma 
correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, su admisión.  

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene la oferta inicial, propuesta sujeta a evaluación mediante fórmulas, en esta misma sesión.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 7 del orden del día: 

7. APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

7.1.- Licitación 237/2021/147
Contratación, por lotes, de la organización y ejecución del programa "Escuela de Bienestar y 
Empoderamiento" dirigida a mujeres adultas y adolescentes del Ayuntamiento de A Coruña

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas en ambos lotes y el 
nombre de los licitadores presentados a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que los licitadores han  presentado los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidos, salvo el 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
X

.  
D

ep
ar

ta
m

en
to

 C
on

tr
at

ac
ió

n 
(M

O
N

IC
A

 V
A

LE
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:4

0 
de

l d
ía

 2
7/

04
/2

02
2 

y 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
LO

S
A

D
A

) 
a 

la
s 

21
:4

3 
de

l d
ía

 2
7/

04
/2

02
2.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  3

T
4U

3V
6C

1U
73

3D
0V

0J
F

O
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
al

/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
33/48

licitador ASE psiké, S.L., que está admitido provisionalmente en los lotes 1 y 2, debiendo subsanar su 
documentación administrativa.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Lote 1: Talleres que empoderan (Un tiempo y espacio para mí):

Número uno. - ASE psiké, S.L.. 
Número dos. - Aventeira S.Coop. Galega 
Número tres. - Desenvolvemento Local Galego

Lote 2: Conversaciones online (Un tiempo para compartir):

Número uno. - ASE psiké, S.L. 
Número dos.- Desenvolvemento Local Galego

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación, a propuesta del 
Presidente Suplente, acuerda unánimemente remitir las ofertas al Servicio de Contratación, a efectos 
de que se emita el correspondiente informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones 
evaluables mediante fórmula, en un plazo de siete días.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 8 del orden del día: 

8. APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS: 
OFERTA INICIAL 

8.2.- Licitación 211/2022/330
Servicio de organización técnica de la Carrera Popular Coruña 10

 
Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de la proposición recibida y el nombre del licitador 
presentado a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(PCSP).

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de la oferta inicial presentada, dando lectura a la misma y resultando lo siguiente:
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La Secretaria de la Mesa pone de manifiesto que el licitador indica en el anexo de oferta inicial, en su 
último inciso, que no está dispuesto a negociar, por lo que según lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas, la oferta inicial se entenderá presentada como oferta final.   

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de la oferta 
económica y demás criterios evaluables mediante fórmulas. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 9 del orden del día: 
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9. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    
MEDIANTE FÓRMULAS

9.1.- Licitación 526/2022/53 
Contrato de servicios por lotes (lote 1: trabajos verticales y lote 2: limpieza de superficies y 
mobiliario) de acciones formativas presenciales del Servicio Municipal de Empleo y Empresa.

LOTE 1: TRABAJOS VERTICALES 

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Sararte, S.L.: 10 puntos
Segunda.- Desnivel Agranaltura, S.A.: 9,81 puntos
Tercera.- ATC-3, S.L.: 9,42 puntos 
Cuarta.- Forma-T 2011, S.L.: 8,36 puntos
Quinta.- Fundación Laboral de la Construcción: 8,25 puntos

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que el licitador mejor valorado, Sararte, S.L. está incurso en baja desproporcionada en el 
criterio precio.  
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Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

LOTE 2: LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Sararte, S.L.: 10 puntos
Segunda.- Centro de Formación Praxis: 9,07 puntos
Tercera.- Self Employment Limanfer, S.L.: 8,14 puntos
Cuarta.- Norquality Consultores, S.L.: 8,11 puntos
Quinta.-  Adecco Formación, S.A.U:: 8,05 puntos
Sexta.- Magnafor Qualitas, S.L.: 7,93 puntos

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que el licitador mejor valorado, Sararte, S.L. está incurso en baja desproporcionada en el 
criterio precio.  
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Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Los miembros de la Mesa de Contratación hacen constar que, por ser este procedimiento un 
procedimiento simplificado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) podría proponerse la 
adjudicación al licitador clasificado en primer lugar condicionada a la justificación de su oferta 
anormal. 

Sin embargo, al resultar propuesto adjudicatario el mismo licitador en ambos lotes, Sararte, S.L., y 
dado que el pliego de cláusulas administrativas dispone que “se limita a UNO el número de lotes que 
puede adjudicarse a cada licitador”, no se efectúa la propuesta de adjudicación hasta que se traten 
las justificaciones de las ofertas anormales, puesto que el pliego señala que  “(…) en el caso de 
resultar su proposición la mejor valorada en más de UN lote, solamente se propondrá la adjudicación, 
de entre dichos lotes, del lote de mayor importe (…), que en esta licitación es el LOTE 2 . 
 
9.2.- Licitación 244/2022/79 
Prestación del servicio de elaboración e impartición del programa de formación en materia de 
consumo de la OMIC de A Coruña

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, proponer la adjudicación al único licitador 
presentado, Puertas Afuera Comunicación Medioambiental y Cultural, S.L., por ajustarse su 
propuesta a lo exigido en los pliegos rectores de esta contratación, elevar esta propuesta al órgano 
de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

9.3.- Licitación 831/2021/129.- LOTE 3: Equipos de protección de riesgo químico (Reapertura 
plazo) 
Suministro, por lotes, de equipos de protección individual y otros equipos y materiales de 
trabajo para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento del Ayuntamiento 
de A Coruña

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula lal técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.-  Ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L.: 10 puntos 
Segunda.- Global Project and Supplies: 5,91 puntos  

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que el licitador mejor valorado, Ramos Servicios Técnicos y Suministros, S.L. está incurso 
en baja desproporcionada en el criterio precio.  

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda proponer la adjudicación a este licitador, Ramos 
Servicios Técnicos y Suministros, S.L., y elevar esta propuesta al órgano de contratación, 
condicionada a la justificación de su oferta incursa en baja anormal o desproporcionada, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

9.4.- Licitación 851/2021/165
Suministro e instalación de Equipamiento TIC para la mejora de la movilidad en varias zonas 
de la ciudad de A Coruña, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo 
Plurirregional de España.

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula lal técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, proponer la adjudicación al único licitador 
presentado, Alumbrados Viarios, S.A., por ajustarse su propuesta a lo exigido en los pliegos 
rectores de esta contratación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez 
aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los 
requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.
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9.5.- Licitación 211/2022/330
Servicio de organización técnica de la Carrera Popular Coruña 10

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula lal técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, proponer la adjudicación al único licitador 
presentado, Federación Galega de Atletismo, por ajustarse su propuesta a lo exigido en los pliegos 
rectores de esta contratación, elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez 
aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los 
requisitos previos, según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 10 del orden del día: 

10. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

10.1.- Licitación 541/2021/787.- LOTE 2 (Cirugía de esterilización de animales domésticos) 
Servicios de residencia y esterilización de animales domésticos, por lotes.
 
Indica la Secretaria de la Mesa de Contratación que, en sesión de la Mesa de 4 de febrero de 2022, 
se acordó proponer la adjudicación del LOTE 2 de esta licitación al licitador clasificado en primer lugar 
en este lote, Antía Soto Suárez, según la clasificación de las ofertas efectuada por la Mesa en esa 
misma sesión. 

Emite informe sobre la documentación acreditativa de los requisitos previos, la técnico del Servicio de 
Contratación, Cristina Fraga Pazos.

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, proponer al órgano de contratación la exclusión 
de la oferta presentada por Antía Soto Suárez, en el LOTE 2 de esta licitación, por no cumplimentar 
adecuadamente la documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo indicado en el 
pliego de cláusulas administrativas rector de la contratación. 

Asimismo, en virtud del orden de clasificación de las ofertas efectuado por la Mesa se propone al 
órgano de contratación la adjudicación al licitador clasificado en siguiente lugar, VETMO, Quirino 
Pisonero Pérez,  elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se 
requiera a este licitador para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos, 
según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles.
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10.2.- Licitación AD0/2021/63 
Servicio para la realización del análisis de la situación actual de la organización y relación de 
puestos de trabajo del ayuntamiento de A Coruña, posterior elaboración de la valoración de 
los puestos de trabajo y propuesta resultante de modificación de la relación de puestos de 
trabajo 

Indica la Secretaria de la Mesa de Contratación que, en sesión de la Mesa de fecha 25 de marzo de 
2022, se acordó proponer la adjudicación de esta licitación al licitador clasificado en primer lugar, J&L 
Tudó Consulting, S.L. según la clasificación de las ofertas efectuada por la Mesa en esa misma 
sesión. 

Emite informe sobre la documentación acreditativa de los requisitos previos, la jefa de Sección de 
Contratación, Berta Fernández Espantoso.

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, proponer al órgano de contratación la exclusión 
de la oferta presentada por J&L Tudó Consulting, S.L., por no cumplimentar adecuadamente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo indicado en el pliego de cláusulas 
administrativas rector de la contratación. 

Asimismo, en virtud del orden de clasificación de las ofertas efectuado por la Mesa de Contratación 
en sesión de 25 de marzo de 2022, se propone al órgano de contratación la adjudicación al licitador 
clasificado en siguiente lugar, Adecco Formación, S.A.U.,  elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.
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10.3.-. Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva 
de Riazor.

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Shaperwalls, S.L., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  
Shaperwalls, S.L. 

10.4.- Licitación 524/2021/11.- LOTE 2 
Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de contenidos digitales 
para la información turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del programa operativo plurirregional de España 
2014-2020

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario del LOTE 2, Imatia Innovation, S.L., 
ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del LOTE 1 de esta licitación a 
favor de Imatia Innovation, S.L.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y cincuenta minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

Vº Bº El Presidente suplente de la Mesa de        La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada        Mónica Vales Rodríguez
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